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Bogotá D.C.

Señor(a):

ANONIMO
Dirección Electrónica:  anonimo@correo.com
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION NO. 2717242023 POSIBLE 
TRANSGRESION DE LAS LEYES EN MATERIA DE CONTRATACION
Referenciado:  

En atención a su comunicación donde solicita: “se investigue y mejoren sus procesos
internos para no afectar a los contratistas ni a la entidad, ya que puede presentarse
demandas”  y  que  “Por  favor  copiar  a  control  interno  y  demás  dependencias  que
requieran” , nos permitimos informarle que  la oficina de Control Interno de la Secretaria
General de la Alcaldía Mayor, en razón de sus competencias y de acuerdo con el Plan
Anual  de  Auditoría  vigencia  2023 aprobado  en  el  Comité Institucional  de
Coordinación de Control Interno, programó Auditoría al Proceso Contractual a realizarse
a partir del mes de septiembre de la presente vigencia.

Al  respecto  señalamos que en dicho ejercicio  normalmente  se  realizan pruebas de
auditoría a las diferentes modalidades de contratación incluida la Contratación Directa
bajo prestación de servicios. Dentro del accionar de la entidad y en el ejercicio de la
auditoria  interna,  se  genera  un  informe  del  cual  la  administración  suscribe  el
correspondiente Plan de Mejoramiento, cuya finalidad es prevenir, corregir y finalmente
mejorar el ejercicio de la gestión a través de los procesos.  

Hemos  de  señalar  que  los  Planes  de  Mejoramiento  son  objeto  de  permanente
seguimiento en primera instancia por parte de los procesos y por su puesto por esta
oficina.

Atentamente,
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INGRID LORENA MEDINA PATARROYO
OFICINA DE CONTROL INTERNO

Copia: 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: MONICA MARIA GRANADOS CADAVID
Revisó: INGRID LORENA MEDINA PATARROYO-
Aprobó: INGRID LORENA MEDINA PATARROYO
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